
NUM. 144.—SABADO 16 DE JUNIO DE 1894

DE LA

Articulo 1.® Las leyes obligar in en la Peninsula, islas 
Baleares y Canarias, à los veinte d ias de su promulgación, 
si ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
en la GaMta ofieiai.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplí miento.

Art. 8.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo con. rario. [Código civil vigente)

El Seal decreto de 4 de Enero do 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no so otorgue por Ias cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos do inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PART ICE LAU

Es CÓBDOBA Po^taa. EoFttA DB CÓBDOBA Peaeta».

Un mes..................................3
Trimestre.. . . . . . 9 26
Seis meses........................... 16 60
Un aho................................ 88

Un mes.............................. 4
Trimestre.......................... 1126
Seismeses......................... 22 60
Un año................................46

Ífátnera euelio, 38 eSrMmoa de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretrnúos reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el reciba del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
en tos Solefines Oficiales se han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.
Los sehotes Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
i coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
: curse al final de cada año.

Advkutbnoia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 

i de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
¡ zóu de 25 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta de 
i números sueltos á w céntimos.i

FreslJeiiCia del CeaseJo de Hiaistros
(Coceto del 14.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- | 
gente (Q, D. G.) y Augusta Real ; 
Eamilia, continúan en eata Córte, Î 
8in novedad en su importante sa
lud.

Ccmisiíi ;mcial de Cdrdoda
VICEPRESIDENCIA

Circular núm. 1682 
Bfineficencia.—Subasta de víveres

No habiendo aparecido hasta el día 
13 del corriente el Boletín Oficial de 
®8la provincia da 13 del acto al, en el 
9h9 se publica el anuncio-oonvocato- 
f'ú à le li oí tac ión mediante subasta pú- 
“ca de loa artíonlos da consamos sn- 

“‘ihistrables á los onetro Estableci
mientos de esta Beneñeencia pública 
prov¡no¡al,8e advierte que, con arreglo 

íe condición 11 del pliego de ellas 
Phblioado en dicho Bolítin, el acto de 
b sahasta tendrá efecto á la una de la 

rda del día veinie y tres del actual, en 
• despacho de U Vicepresidencia de 

Comisión provinoial, ante las au- 
•■idades y ©on loa demás raqui sitos 

2^6 en expresado Boletín Oficial se 
®‘®Qo¡onan.

‘A^*^^^^*^^*^® además que en la impre* 
®* n de la oondioión 9.* del repitido 

®go, asi como en la de la calidad oon 
le se exigea ciertos artículos, se han 

^°® siguientes errores:
^Una 2.®, columna 3.\ linea 37,don- 

frod**’* ^^’^^^^‘^^ deba decir suminis- 

gg /^® *•'> columna 3.“, líneas 62 y 
*^r^® dice pero no despuésde apro- 

? ^^^^^^^ por Corporacién pro
pera t ^^^°. ^^‘^^^ veryiear. debe decir 

^ ^^pués de aprobada la subasia por 

ï

t
j

la Corporación provincial sólo podrá 
verifwarse,

Plana 4.“, columna 4.*,linea 64, don
de dice tripos debe decir higos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para debida ínteligenoia de la 
aupradioha condición, y álos efectos 
que correspondan.

Córdoba 14 de Junio de 1894.—El 
Vicepresidente A, Rafael Plores. 
IHmBTnHr

OBLA
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1724
Con esta fecha se notifica á loa Aloal des 

del Viso, Santa Eufemia, Guijo, y Dos 
Torres, la resolución dictada en dos 
expedientes instruidos por el Ayunta- 
miento y Junta pericial del primero 
de dichos pueblos, para dar de baja en 
su amiUaramiento el líquido imponible 
fijado á fincas y colonos que figuran en 
los términos municipales de los tres 
Últimos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial à los efectos del articulo 61 del 
reglamento de 16 de Abril de 1890, pa
ra las reclamaciones aconómico-admi- 
uistrativas.

Córdoba 12 de Junio de 1894.— 
Luis Vich.

Uímnúíí Literaria le Sevilla
Número 1739

En oumplimiento de lo que se dis
pone en la Real orden de 26 de Abril 
de 1883, y de lo ordenado por la Direo. 
oión general de Instrucción pública con 
fecha 6 de Noviembre de 1893, el día 
20 de Julio del corriente año, á las do
ce en punto de la mañana, tendrá lu
gar en el despacho del Sr. Rector de 
esta Universidad, la subasta para la 
impresión de los documentos académi
cos que se consideran necesarios para 
el curso próximo da 1894 á 96, en las 
facultades de este Centro de enseñanza. 
Escuela de Medicina de Sevilla, Es

cuela de Comercio é Institutos fia esta 
Distrito universitario, bajo las condi
ciones siguientes.

Los dooumentos habrán de imprimir
se oon tinta negra, en papel de hilo de 
la clase l.\ y conforme á los modelos 
qoe quedan expuestos al público en le 
Secretaria general de esta Univerda l, 
COD la diferencia de que las varias li
neas que hay an los misinos, ea nusti- 
tuyan con filetes negros qoe permitan 
siempre la lectura de lo que sobre ellos 
habrá de esoribirse,y que los epígrafes 
que aparecen tembién sobre colores se 
imprimirán en fondo blanco.

Los documentos compren.den las cla- 
aes que á oontinnaoión se expresan:

Primera S íoaión 
Insoripoionea de matrioulas 
de honor 225
Idem ordinarias 16770
Idem extraordinarias 363
Idem de eatudioa privados ó 
librea 6636

Total 21983
Segunda Sección 

Traslaciones de matrículas 666
Certifiusoiones oficiales 1126 
Idem personales 826 
Grados de licenciados, perito 
mercantil y Bachiller 879

Tote! 3394
El tipo méximun de los documentos 

de la 1.* sección, será el de catorce pe
setas el ciento de ejemplares, y el de 
32 pesetas igual número de los mismos 
de la 2.* seeción.

Los gastos de embalaje, conducción 
y transporte de los documentos á los 
establaoimientos de enseñanza, serán 
de ouenta del remataate.

Para tomar parte en la subasta se re
quiere justificar en el acto de la misma 
haber hecho el depósito de mil pesetas 
en la Caja de Hacienda de esta provin
cia,á disposición del Sr. Rector de esta 
Universidad, y presentar pliego cerra
do en el que conste el nombre del in

teresado y precios, conforme á los que 
se señalan, deimpresión,papel y demás 
gastos de los rependos dccumeiito».

Antea del día 1.® de Septiembre de 
1894 deberán quedar entregados en 
cada uno de loa establecimientos, los 
impresos académicos.

Trascurrida medía hora ák señalada 
para la subaste, se procederá á la apor
tara de loa pliegos admitidos, é inme
diatamente se adjudicará el remate al 
que haga mejor proposición.

Le falta de cumplimiento á cualquie
ra de les condioionea expresadas, será 
motivo para declarar nula la subasta, 
oon pérdida de kcantidad del depósito.

Una vez recibidos todos los impresos, 
y encontrándolos ajustadoa á losmode- 
los y oondioionea expresadas, ae entre
gará el total importe da loa mismos.

Sevilla 14 de Junio de 1894.—El 
Rector, Prudencio Mudarra Párraga.

Monte de Piedad del señor Mediña
Y

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 16.977 por 160 im
posiciones de las cuslóM son nuevas 13 
y se han satiafecho pesetas 8.267'27 á 
aolioitud de 66 imponentes, 3 de ellos 
por saldo.

Córdoba lO de Junio de 1394.—El 
Direotor, P. 0., M. Anguita.

El lúnea próximo, 18 del oerríente, 
tendrá lugar en este Establecimiento 
la subasta da ropas y efectos proceden
tes de los empeños hechos en k Sucur
sal segunda datante el mes do Octubre 
último, y que con arreglo á los Estatu
tos oorreaponden venderse.

El acto de subasta principiará á ka 
diez de la mañana.

Córdoba 16 de Junio de 1894.—El 
Contador, Manuel Anguita.

í
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